
OBJETIVO ESPECÍFICO:ASEGURAR LA SALUD Y BIENESTAR DEL MUNICIPIO GUADALUPENSE

Meta 

Inicio Término Nov 07 Dic 07 Ene 08 Feb 08 Mzo 08 Abr 08 May 08 Jun 08 Jul 08 Ago 08 Sept 08 Oct 08 Anual

6.1. Mejorar la infraestructura y equipamiento de 

la Dirección de Salud Municipal y gestionar, ante 

el Gobierno del Estado la misma acción en los 

Centros de Salud.

6.1.1. Se realizan gestiones correspondientes a 

patrimonio de las necesidades de la infraestructura y 

equipo dentro del Municipio, así como de los Centros 

de Salud.

GASTO 
CORRIENTE

1 01-Nov-07 30-Oct-08 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12 gestiones
DIRECCIÓN DE 

SALUD 
PÚBLICA

Responsable

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DIRECCIÓN DE SALUD PUBLICA

Líneas de Acción, Programas y actividades a realizar
Inversión y/o 

Costo Estimado
Personal 

Requerido
Fecha Programada Meta Mensual

2007-2008
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